
emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



emiimpresos02
Text Box



PRESENTACIÓN 

 

La presente investigación se realizó debido a la necesidad de reformar parcialmente la Ley 

de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, rama del derecho penal, que no 

contempla alguna pena especial en la acción de hechos ilícitos de alto impacto, efectuados 

por niños y adolescentes, en Guatemala durante el periodo de los  años 2009 al 2014;  

reforma que debe realizarse de acuerdo a la edad, o bien sea juzgado  por los delitos de 

alto impacto en tribunales ordinarios penales por su gravedad, dicho de otra forma, se debe 

categorizar  las penas para que sean proporcionales con los delitos  cometidos, caso 

contrario ya que la ley no establece esa categorización en virtud que la pena es de seis 

años independientemente del delito cometido.  

 

La problemática juvenil, se analiza la necesidad de los menores sean imputables por los 

delitos que cometan, debido a la peligrosidad que representan para la sociedad y 

establecer la necesidad de una política criminal de la delincuencia juvenil que ha 

aumentado de forma alarmante en los últimos años, pasando a ser un problema que cada 

vez genera mayor preocupación social, tanto por su incremento cuantitativo, como por su 

progresiva peligrosidad cualitativa, como sujeto el adolescente y objeto la pena.  

 

El objeto de la investigación y aporte académico, es establecer la importancia que tiene el 

estudio derecho penal, en el ámbito de los menores transgresores de la ley penal, mostrar 

que regula la legislación guatemalteca, con respecto a la imputación, procesamiento y 

sanción de los menores de edad, determinando en qué consiste el proceso penal, sus 

bases y fundamentos del mismo en el ámbito de los infractores  menores de edad. 
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